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T¡ngo Maria

VISTO: elconvenao de Fracc¡onam¡eñto de Papeleta de ¡nlracción alTráns¡to No 117-2019.SGRT. cuyas referencias se
desc.¡ben a continuac¡ón:

Concepto
Fecha
lnlraclor
DNI
Propietano
Domicrlio Fiscál

P.t.T No 003460-M{8
15t07t2019
DONATILA REYES DOMINGUEZ
23001410
JULIO CELESTINO BARDALES CARUZO
ASOC. DE VIV LAS AMAZONAS _ CASTILLOGRANDE MZ 133 LT 16

CONSIDERANOO:

Oue. en alención a la solicitud ingresada con e¡pediente admin¡stratrvo No 201917778, se celebra et citado @nvenio. y
firña doña DONAIILA REYES DOMINGUEZ. como ¡nlractor del vehiculo de placa W50195. comprometiéndose á
cancelar en cuanlo a la deuda de la Pif N' 003460, en foma oportuna y lrácc¡onada. los adeudos detallados en el
conven¡o descnto procedenl€mente.

Que. med¡ante Ordenanza Muicipal No 009'20í1-MPLP. de fecha 27 de abnl de 201 1. aprueba et Reglamento
de Fraccionamlenlo de Deudas Tributarias y No Tributaúas, en elarticulo Soestablece las con¡ciones para elotoréamiento
del fraccionam¡eñto y en el arlículo 14o. numeral 1) por incumplirñrento de pago de obligaciones der¡vádas det
fracoonam¡ento de dos cuotas consecutivas ( ). faculta a la adm¡n¡straoón a déda¡ar la p¿rd¡da del benefioo de
ftaccronamienlo olorgadoa

Oue. ei ¡ncumplim¡ento de las normas reglamentadas. conceden la posib¡lidad de aplicar medidas de carác1er
coactivo, por la toial¡dad de la amorihac¡ón e ¡ntereses pendieñtes de pago. segúo dispone en et úttimo Énafo det
añiculo 360 del T U O del Cód¡go Tributário. concordanle con lo establecido en et nuñerat 2, del art¡cuto 15o de la
Ordenanza Muñicipá, No00S2011-MPLP.

Oue, segÚn lnforme No 565-201+SGRT-MPLP/TM de fecha 3O/09/20't9. em¡tido por ta Subgerencra de
Recaudación Tributaria. en atenoón at ¡nforme No I6&201+JASB-SGRT-MPLP/TM, eÍtitido por et Áistente de
Recáudación Tñbutaria. doñde informa que doña DoNAftLA REYES DoMINGUEZ. lirmó et conven@ de
Fracooñamiento delallado eñ üstos y no cumplió coñ cáncelar dos cutoas consecut¡vas en los plazos estab¡ecjdos y en

.aplicación de los adiculos 14o y 15" de ta ordenanza Munic¡pat M oog.2o1't-MpLp, sugie.e se declare ta Érd¡d; der

Fonvenio de fracoonañienlo y proceder con la cobrañza mediañte la via coadiva.

Estaodo a mérito de expuesto. conlorme al articulo 92o del Texto Ún¡co Ordeñado delCód¡go fributario. aporbadopor el Oecreto Supremo No 133-2013-EF. y en uso de las facultades confeidas por el articulo-go det Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) de ta institnoón. aprobado por Ordenanza No OO9-2012-MpLp_

SE RESUELVE:

ARTICULO 1'._ Declárcse ¡a Perd¡da del Eenelioo de Fracc¡onamiento. otorgado por conveñio de FÉccionrniento de
Papeleta de lnfracoón al Tránsilo Terrestre No 117-201$SGRT. de fectÉ 7stott2o1g, a doña OONATILA REYESDO[l GUEZ como rnhactor delvehiculo de placa W50195; ¡dentificáda con DNt No 23001410 y téñgase por venc¡das
tcldas sus obl¡gaciones pendientes. conforme a ros fundemenros e¡puestos en ia presente Resorucaóñ_

ART|CULO 2".- Remitase la doclmenlacion necesaria a la Oficina de Elecutoria Coaova. para que prosiga con la
cobranza de los adeudos delconvnio pend¡enles de pago equivalenle a S/. 799.24 Soles. una vez conclurdo eiplazo de
rmpugnaoón médrante los reclrsos admioislrátivos. otorgádo Eor el TUO de l¿ Ley 27444

4EM!!9-3:- Ence.gat a la Su¿rgerencia de informática y Sistemas pubt¡car ta preseñte resotucrón en et porlat
instiluc¡onal de mnfonnidád con lo establecrdo en la ñormalividad vagente: asi como a ta Subgerenoa c,e Comunicácrones
e lmágen lnslitucional en cuanto se refiere a su dilusrón y publicáci¿n en la tabilla de edactos.

ARTicuLo 4"._ Encargar arórgano responsabre de ra cobranza. er cumprrmienlo de ra presenre Resorudón.

Regrslrese. comuniquese y cümplase
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